
Latín 4º ESO 

 Criterios de evaluación 

 Competencia específica 1 

 1.1. Conocer el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina, identificar periodos 

de la historia de Roma, los acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la civilización 

romana en su contexto histórico, relacionando los datos con referentes actuales y aplicando los 

conocimientos adquiridos.  

1.2. Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los 

desarrollos culturales en Europa, comparando las similitudes y diferencias con la Antigüedad 

latina. 

 1.3. Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana 

en comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en 

diferentes soportes, con especial atención a la andaluza.  

 1.4. Conocer obras capitales de la literatura latina, situándolas en su contexto; comprender, 

comentar e interpretar fragmentos de las mismas y reconocer su pervivencia en la literatura 

posterior. 

 1.5. Conocer la evolución de conceptos fundamentales de la civilización latina que perviven en 

la actualidad. 

 1.6. Valorar la importancia de su existencia desde sus orígenes hasta la actualidad.  

Competencia específica 2 

 2.1. Conocer el abecedario latino y su pronunciación, valorar críticamente y adecuarse a la 

diversidad lingüística y cultural a la que da origen al latín, identificando y explicando semejanzas 

y diferencias entre los elementos lingüísticos de su entorno, relacionándolos con los de su propia 

cultura y desarrollando una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con los valores 

democráticos. 

 2.2. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, 

reconociendo los elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si 

procede, la relación semántica entre término patrimonial y cultismo. 

 2.3. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de 

otras lenguas de su repertorio individual, así como de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino 

en las lenguas de enseñanza, teniendo en cuenta los procedimientos de composición y 

derivación para la elaboración de familias de palabras. 

 2.4. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y 

locuciones usuales de origen latino de manera coherente. 

 2.5. Incorporar léxico de raíz común de las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual 

a la producción escrita, oral o multimodal, comparando lenguas a partir de sus orígenes y 

parentescos, valorando la utilidad del latín para la mejora de la expresión y empleando 

herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje de lenguas de diversa índole. 

 Competencia específica 3 



 3.1. Reconocer el sentido global de las ideas principales y secundarias de un texto, 

contextualizándolo e identificando las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que 

aparecen en él, y sirviéndose de conocimientos sobre personajes y acontecimientos históricos 

estudiados. 

 3.2. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, 

atendiendo al contexto en el que se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y 

valorando cómo contribuyen a entender los modos de vida, costumbres y actitudes de nuestra 

sociedad. 

 3.3. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas 

manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto 

y una expresión adecuada. 

 Competencia específica 4 

 4.1. Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua 

de enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la 

versión realizada. 

 4.2. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina, 

identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar. 

 4.3. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la 

lengua latina. 

 Competencia específica 5 

 5.1. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la 

mitología clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y 

artísticas. 

 5.2. Conocer y reconocer la importancia de la transmisión textual, teniendo en cuenta los 

procedimientos de composición, especialmente los soportes de escritura.  

5.3. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico, 

identificando los procesos de preservación, conservación y restauración como un aspecto 

fundamental de una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental y el cuidado de 

su legado, siendo consciente de la importancia de este legado en Andalucía.  

5.4. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la 

investigación, individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y 

su pervivencia en el presente a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando 

información, contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad. 

 En 4º de ESO los criterios de evaluación serán medibles. Se establecerán indicadores o 

descriptores de desempeño de los criterios de evaluación. Los indicadores serán: Insuficiente 1-

4, suficiente 5, bien 6, notable 7-8 y sobresaliente 9-10. Todos los criterios de evaluación tendrán 

el mismo valor. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 

evaluación y por lo tanto de las competencias específicas. 

 En cuanto a los procedimientos e instrumentos de la evaluación se llevará a cabo a través de la 

observación continuada de la evolución del aprendizaje.  



Actuaciones  

• Recoger información sobre las situaciones a evaluar.  

• Realizar juicios de valor sobre los datos obtenidos en coherencia con los fines pretendidos: 

 • Evaluar el proceso educativo. 

 • Describir progresos y dificultades individuales. 

 • Evaluar la adecuación de la programación didáctica. 

 • Orientar y reconducir la intervención didáctica y el proceso de aprendizaje: 

 • Proponer alternativas a las deficiencias detectadas.  

• Adaptar el proceso educativo: refuerzo educativo. 

 • Trasladar la información de estas actuaciones a los alumnos.  

Procedimientos  

Serán variados e incluirán:  

-  Observación: atención al proceso de aprendizaje de los alumnos, dirigida a seleccionar 

información de acuerdo con indicadores previamente fijados. 

-  Análisis de las tareas. 

-  Pruebas escritas e individuales. 

 Instrumentos 

 Cuestionarios: todos los criterios 

 Pruebas objetivas: todos los criterios. 

 Exposiciones orales: 5.1, 5.2 

 Edición de documentos: 1.1, 1.2 

 Trabajos individuales y en grupo: 5.2 


